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oidm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han <lc man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden <le 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TOÜOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PIIKCIOS I>K suscuir.iDx.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella I I rs. al mes; 3f> el trimestre; 72 el semes
tre, y 141 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Euencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lál 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
olicialmcnte: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagurán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, al crear los 
Secretarios judiciales que han de auxi
liar a los Juzgados y Tribunales en el 
despacho de los asuntos criminales, gu
bernativos y contenciosos de carácter ci
vil y administrativo que les están enco
mendados, ha procurado al mismo tiem
po asegurar de la manera más eficaz el 
acierto en el nombramiento de dichos 
funcionarios. 

El concurso para los que hayan pro
bado su suficiencia en cargos análogos, y 
el examen y la oposición para el ingreso 
en la carrera, son los medios de que la 
ley se vale para conseguir aquel impor
tante objeto; pero confiando al Gobierno 
la misión de reglamentarlos. 

El carácter de provisional que la ley 
orgánica reviste no puede ser obstáculo 
para que desde luego, y sin perjuicio de 
lo que las Curtes acuerden y resuelvan 
definitivamente, se publiquen los regla
mentos necesarios para su complemento; 
y aunque natural y lógicamente han 'le 
tener el mismo carácter de interinidad, 
no puede demorarse, la promulgación, 
que cada dia urge más si La transición del 
antigir» s i s t j m u . respecto á las Secreta
rias judiciales, ha de responder á la mo
derna organización de los Tribunales. 

Por eso el Ministro que suscribe cree 
que cumple hoy uno de los deberes que 
la ley impone al Gobierno presentando á 
la aprobación de V. ¡VI. él conjunto de 
disposiciones y reglas que han de obser
varse en los exámenes, oposiciones y con
cursos de que se trata, dictadas todas 
ellas tomando por punto de partida los 
preceptos clara y determinadamente ex
puestos por la ley misma, y encaminados 
a fin de que la elección de los auxiliares 
más principales de los Juzgados y Tribu
ales recaiga en individuos de mérito sa-
«afactoriamente probado, y dignos por 
tonto de su puesto. 

Admitir á los ejercicios á los ospiran-
k$ que, aunque dolados de la capacidad 
^ntiüca para desempeñar el cargo de 

ecretario, carezcan de la aptitud legal 

para obtenerlo, sobre aumentar innece
sariamente la tarea de las Juntas califi
cadoras de oposiciones, seria completa
mente inútil para los mismos interesa
dos, y contrario además á lo que previe
ne el art. 470 de la ley orgánica. Por es
ta razón se establece que se resuelva pre
viamente lo que fuese justo respecto de 
la admisión ó inadmisión. 

Posible es, por motivos y razones fá
ciles de comprender, que muchos de los 
que puedan optar á dichas plazas no ten
gan en el dia los conocimientos y prácti
ca de taquigrafía que el art. 522 de la 
mencionada ley orgánica requiere; y ha 
sido necesario dispensar por ahora la fal
ta de esta circunstancia si las oposiciones 
que dentro de un breve término puedan 
verificarse no han de hallarse desiertas. 

En vista de las consideraciones apun
tadas, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de ofrecer á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Abril de 1871.= El 
Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa. 

DECIIETO. 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para los exámenes, ejercicios de 
oposición y concursos á las plazas de Se
cretarios judiciales y Vicesecretarios. 

Dado en Palacio á diez d « Abril de 
mil ochocientos setenta y uno. — Ama
deo.— £1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Augusto Ulloa. 

REGLAMENTO 
para la provisión do las plazas do Secreta
rios y suplentes de los Juzgados munici
pales, y oposiciones y concursos á las 
plazas do los demás Secretarios y Vicese

cretarios judiciales. 

SECCIÓN PRIMERA. 
ÜE LO-. ASI'UIANTES A LAS PLAZAS DE SECRETA
RIOS Y SUPLENTES DE LOS JUECES MUNICIPALES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del examen previo. 

Articulo 1.* Los conocimientos jurí
dicos que, con arreglo al art. 195 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial, darán preferencia paralas 
funciones de Secretarios y suplentes de 
Secretarios de los Juzgados municipales 
se acreditarán en un examen, que se ve
rificará en el tiempo y forma que doler-
mina este reglamento. 

Se tendrán por acreditados estos co-
nocimicnto%sin necesidad de examen á 
los Abogados y á los que tengan ganados 
y probados en establecimientos públicos 
costeados por el Estado, por la provincia 
ó por los pueblos los estudios que las le
yes exigen para ser Notarios. 

Art. 2** En cada capital de Audiencia 
babrá para los exámenes de que trata el 
articulo anterior una Junta de examina
dores, que se compondrá: 

Del Secretario del gobierno. 
De los Secretarios desala 4e justicia, 

nombrados por el Presidente de la Au
diencia. 

Esta Junta será presidida por el Secre
tario de gobierno, y los de Sala ocuparán 
en ella el lugar que les corresponda según 
su respectiva antigüedad, haciendo de 
Secretario el más moderno de estos. 

Habrá un portero nombrado por el 
Presidente del Tribunal antes de su ins
talación, que además del servicio de este 
cargo hará de avisador. 

Art . 3.° En los ló primeros dias del 
mes de Mayo de cada año se celebrarán 
exámenes generales, á los que serán ad
mitidos los aspirantes á las plazas de Se
cretarios y suplentes de los Jugados mu
nicipales, siempre que lo soliciten dentro 
de los 20 dias del mes anterior. 

Art. 4.* Las solicitudes dirigidas al 
Presidente de la Audiencia se presenta
rán en la Secretaria de gobierno, y se nu
merarán por el orden de su presentación. 

Las que se presenten fuera del térmi
no señalado en el articulo precedente 
quedarán sin curso. 

Art. 5.* Cada uno de los examinandos 
depositarán én la Secretaria de gobierno 
la cantidad de 31 pesetas, la cual se dis
tribuirá en la f o r m a siguiente: 

Ocho pesetas como honorarios á cada 
uno de los examinadores. 

Cuatro al portero. 
Seis para gastos de expediente y li

bramiento de certificaciones, no pudien-
do exigirse por todo ello en la Secretaría 
de la Audiencia ninguna otra cantidad. 

Los interosados tendrán además que 
entregar el papel sellado en que las cer
tificaciones hayan de extenderse. 

A los que por cualquier causa ó cir
cunstancia no llegasen á ser examinados 
se les devolverá la parte del deposito des
tinada al pago de honorarios de los exa
minadores y retribución del portero. 

Art. (5.* Formada la lista de los as
pirantes admitidos, en la que figurará ca
da cual según el número que tenga su 
solicitud, se dará principio á los exáme
nes el 1 .* de dicho Inés. Lr» Jirafa ajará 
las horas en que han de celebrarse, y á 
ellos serán llamados los aspirantes por el 
orden de la lista. 

El que siendo, llamado no se presenta
re, ¡lerdera su turno y pasará á ocupar el 
último; pero tendrá derecho á ser exs> 
minado siempre que comparezca antes de 
terminar el periodo de los ló dias porque 
han de estar abiertos los exámenes. 

Art. 7.° Los exámenes serán públicos; 

durará cada uno por lo menos una hora, 
y versará sobre las materias siguientes: 

Escritura y Gramática castellana. 
Nociones elementales de Aritmética. 
Deberes de los Secretarios de Juzga

dos municipales. 
Leyes del matrimonio y registro civil, 

y reglamentos dictados para su ejecución. 
Contratos y demás obligaciones. 
Procedimientos civiles en lo que ha

ce referencia á los actos de conciliación, 
á los de jurisdicción voluntaria que son 6 
pueden ser de las atribuciones de los Juz
gados municipales, á los juicios verbales, 
á la prevención de las testamentarias ó 
sucesiones intestadas, al desempeño de 
comisiones auxiliatorias en lo civil, y á la 
adoptación de providencias interinas que 
por su naturaleza no puedan diferirse sin 
daño de los interesa los. 

Libro 111 del Código penal. 
Procedí mi« ;>to$ /"iminales en Jo que 

hace referencia a lo> j u i c a s ¿¿ faltas, á 
la prevención de las primeras diligencias 
en las causas criminales, y al desempeño 
de las comisiones auxiliatorias en lo cri
minal. 

Uso del papel sellado en las actuacio
nes judiciales y documentos públicos. 

Art. 8.* Terminado cala examen, la 
Junta declarará aprobado ó reprobado al 
que lo haya sufrido. En el primer caso 
hará la calificicion que el interesado me
rezca con una de las notas de 

Aprobado. 
Sobresaliente. 

Art. 0.* La Junta examinadora no se 
disolverá hasta que espire el plazo de los 
15 dias en que debe funcionar, según lo 
prevenido en el art. 3.°, á no ser que ha
yan sido examinados todos los aspirantes 
que en tiempo oportuno hubieren sido 
admitidos al examen. 

Art. 10. Al dia siguiente de haberse 
verificado los exámenes se fijará copia de 
la lista de los aspirantes aprobados en el 
sitio de la Audiencia .destinado á los 
anuncios y edictos judiciales, autorizada 
por el Secretario de la Junta examina
dora. 

Art. 11. A l aspirante aprobado se ex
pedirá la correspondiente certificación 
por el Secretario de gobierno, con el 
V.* B.* del Presidente de la Audiencia, 
en la que se expresará la nota con que 
hubiere sido calificado. 

CAIMTI -LO 11. 

De la convocatoria de aspirantes ú l-is plazas dr. 
Secretarios y suplentes de los Juzgados munici~ 
pales, propuesta, nombramiento y ¡wscsi<nt de 

los mismos. 

Art. 12. Ocurrida la vacante de Se
cretario ó suplente, el Juez municipal la 
anunciará en el Boletín Oficial de ! : l P r 0 ' 
vincia y por medio de edictos lijados en 
el sitio de costumbre; en su Juzgado, i 
lin de que los que á ella quieran optar 
presenten sus solicitudes dentro del tér-
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mino de 15 «lias, á contar desde la publi
cación del anuncio en dicho periódico. 

Art . 13. Los aspirantes á la vacante 
acompañarán á su solicitud: 

1.* Certificación de su partida de na
cimiento. 

2.* Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su do
micilio. 

3.* La certificación de examen y apro
bación que se menciona en el art. I I . ti 
otros documentos que acrediten su apti
tud para el desempeño del cargo, ó ser
vicios en cualquiera carrera del Estado. 

Ait . 11. El Secretario del Juzgado 
municipal ó el que haga sus veces ano-
tari en cada solicitud el dia de la presen
tación, y expresará en la misma los do
cumentos que la acompañen. 

Art . 15. Dentro de los 10 días siguien
tes á la terminación del plazo señalado 
para la presentación de las solicitudes, el 
Juez municipal hará y elevará al Presi
dente del Tribunal de partido lapropues 
ta en tema de ios aspirantes que conside
re dignos de obtener la plaza de cuya 
provisión se trate, teniendo en cuenta lo 
establecido eu los artículos 474, 475, 495 
y 407 ile la ley sobre organización del 
poder judicial. 

Art. 16. En toda propuesta maní fes 
tara el Juez municipal si los individuos 
incluidos en ella se hallan ó no en algu 
no de los casos de incapacidad ó incom
patibilidad a que se refiere el art. 474 y 
párrafo segundo del 49,7 de la ley. 

Art. 17. A l elevar la propuesta al 
Presidente del Tribunal de partido, remi 
tira también el expediente original a que 
se contraiga, en el cual se hará constar el 
número de vecinos del pueblo á que cor 
responda el Juzgado municipal. 

Art. 1S. El Presidente del Tribunal 
de partido hará la elección del Secretario 
ó suplente dentro de los ocho días si
guientes al en que hubiere recibido la 
propuesta, atemperándose en dicho nom
bramiento á lo que previenen los artículos 
475 y 405 de la ley y demás que sean apli
cables. 

Si examinado el expediente viere que 
en la instrucción se habia infringido al
guna de las disposiciones de este regla 
m e n t ó , ó q u e ¡as>yvpue';£\s n > se habían 
formado erm urr .gio áV;va de la ley, de
volverá uno y otras para que se subsanen 
los defectos ó faltas cometidas, y se le re 
mitirán de nuevo. 

Art . 19. Hecho el nombramiento de 
Secretario ó suplente, lo comunicará di 
rectamente al Juez municipal, y dará un 
trabado al interesado, expresándose en 
aquel el término dentro del cual ha de 
tomar posesión de la plaza, que en ningún 
caso podrá exceder de l"5 dias. 

Art. 20. El Juez municipal dará la po
sesión al Secretario ó suplente, previo el 
juramento prevenido en el art. 478 de la 
ley sobre organización del poder judicial, 
de todo lo cual se extenderá la oportuna 
acta. 

Ar t . 21. Trascurrido el término seña 
lado para la toma de posesión, ó el de la 
próroga que el Presidente del Tribunal 
de partido podrá conceder en virtud de 
justa causa, se considerará que el nom
brado renuncia"la plaza y se declarará 
vacante. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

DÉ LAS OPOSICIONES A LAS PLAZAS DE SECRE
TA IUOS DE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN Y TRIRL-

NAI.I-.S DE PARTIDO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la convocatoria de opositores. 

Art. 22. Por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia se anunciará 
en la Gacela de Madrid la vacante de Se 
cretario de Juzgado de instrucción, ó de 
Secretario de Tribunal de partido, que 
con arreglo a la ley sobre organización 
del poder judicial y en los casos que de
termina se h:m de proveer por oposición. 

En el anuncio se fijará el término den 
tro del cual los aspirantes han de presen 
tar sus solicitudes, y se señalará el dia 
en que ha de empezar el primer ejercicio 

Art . 23. Las solicitudes dirigidas al 
Presidente de la Audiencia respectiva se 
presentarán en la Secretaria de gobierno 
oe la misma. El Secretario las numerará 

por el orden de presentación, y anotará 
en ellas y en el registro correspondiente 
el dia en que esta se haya verificado. 

Art. 24. El aspirante acompañará á 
8U solicitud los documentos necesarios 
que acrediten tener todos los requisitos 
que la ley exige para optar á ta plaza de 
que se trate. 

Art. 25. Los estudios que según el 
número 1/ del art. 500 de la ley provi
sional sobre organización del poder judi
cial son necesarios á los que no siendo Li
cenciados en Derecho ó Abogados recibi
dos por los Tribunales, cuando estaban 
autorizados para ello, aspiren á tener la 
habilitación necesaria para hacer oposi
ción -\ las plazas de Secretarios «íe Juzga
dos de instrucción y de los Tribunales de 
partido, serán: 

Instituciones del Derecho romano. 
Instituciones del Derecho político y 

civil, mercantil y penal de España. 
Instituciones del derecho canónico. 
Teoría y práctica de procedimientos 

judiciales en materia civil y criminal. 
Art. 26. Las asignaturas expresadas 

en el articulo anterior tendrán la misma 
extensión que las que se cursan en las Uni
versidades costeadas per el Estado, y po
drán seguirse en estas o en otros estable
cimientos públicos que lo estén por pro
vincias ó por pueblos, con exclusión de 
los establecimientos particulares. 

Cuando fueren seguidas ftn Universi
dades costeadas por el Estado, bastaran 
las certificaciones de haber ganado los 
respectivos cursos, previa acordada, pa
ra ser admitidos á oposición. 

Cuando fueren seguidas en estable
cimientos provinciales ó municipales, 
deberán ser examinados en alguna délas 
Universidades costeadas por el Estado 
para hacer oposición d esta clase de Se
cretarias. 

Este examen se sufrirá por espacio de 
hora y media, previa acordada de los es
tablecimientos en que cursaron, ante uno 
de los Tribunales establecidos parala Li
cenciatura en Derecho civil y canónico. 

Art . 27. Para estos exámenes depo
sitará cada examinando 00 pesetas, que 
se distribuirán entre los Jueces y el Se
cretario de la Universidad, que formará 
el expedienté y despachará ta eertiticac.on 
correspondiente. -

Art. 2S. La certificación en que cons
te la aprobación se presentará en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, el cual man
dará expedir el -documento de habilita
ción para tomar parte en las oposiciones. 

Art . 29. Ademas de los documentos 
expresados en el art. 24, y el en que cons
te la habilitación en su caso, podrá el as
pirante presentar cualesquiera otros que 
acrediten sus servicios en las diferentes 
carreras del Estado. 

CAPÍTULO 11. 

De la instalación de la Junta calificadora y de la 
admisión de los aspirantes á los ejercicios de 

oposición. 

Art. 30. La Junta calificadora, com
puesta de los individuos que designa el 
artículo 505 de la ley sobre organización 
del poder judicial, se instalará, á ser po
sible, el dia siguiente al de la termina
ción del plazo fijado para la presentación 
de solicitudes, y procederá al examen de 
los expedientes particulares de los aspi
rantes por el orden de presentación de 
aquellas, declarando en su vista, y.en 
conformidad á lo que previenen los ar
tículos 174, 175, 470 y 508 de dicha ley, 
si deben ó no ser admitidos á los ejerci
cios de oposición. 

La Junta hará dicha declaración den
tro de los 20 dias siguientes al de su ins
talación, y contra ella no se dará recurso 
alguno. 

Art. 31. Formada«definitivamente la 
lista de los aspirantes admitidos á los 
ejercicios, se señalará el orden en que 
han de actuar, que será con el número 
que tenga el de su solicitud, lo cual se 
anunciará en el sitio del edificio de la Au
diencia destinado á los edictos y anuncios 
judiciales; expresándose por nota, que 
firmará el Secretario de gobierno, el dia 
designado en la convocatoria para el pri
mer ejercicio de oposición. 

CAPÍTULO III. 

De los ejercicios de oposición y de las propues
tas en terna. 

Art. 32. Los ejercicios de cada oposi
tor serán dos. Teórico el uno y práctico 
el otro: los prácticos no comenzarán has
ta que estén terminados los teóricos de 
todos los opositores, y unos y otros se 
anunciarán con la anticipación bastante 
por medio de edictos que se fijarán dentro 
del edificio de la Audiencia, con expresión 
del dia y hora en que han de comenzar. 

Art. 33. Si llamado el opositor no se 
presentare, se llamará al que le siga, pa
sando entonces el ausente á ocupar el úl
timo lugar de la lista. Si dejare de pre
sentarse en el nuevo turno, perderá todo 
derecho á entrar ó continuar en las opo
siciones. 

Art. 34. El ejercicio teórico consisti
rá en contestar preguntas sacadas á la 
suerte, relativas á las materias siguientes: 

Elementos de Derecho civil, común y 
foral. 

Derecho penal. 
Organización y atribuciones del po

der judicial. 
Procedimientos judiciales en lo civil 

y en lo criminal. 
Funciones y deberes de los Secreta

rios de los Juzgados de instrucción y de 
los Tribunales de partido. 

Uso del papel sellado en las actuacio
nes judiciales é instrumentos públicos. 

Art . 35. Para este ejercicio insaculará 
a Junta calificadora, con la anticipación 

necesaria, 100 preguntas escritas en otras 
tantas cédulas, relativas á las diferentes 
materias expresadas en el articulo ante
rior, que den lugar á que pueda manifes
tar el opositor sus conocimientos contes
tando con amplitud a cada una. El opo 
sitor sacará una á una las que sean nece
sarias para el ejercicio, que durará una 
hora; las enseñara al Presidente; bis leerá 
en alta voz conforme vayan saliendo, y 
las contestará sin detenerse. 

Siempre que el Presidente lo juzgue 
oportuno, mandará que el opositor pase 
á sacar una nueva pregunta cuando se 
detuviere ó extendiere excesivamente en 
la contestación, ó divagare fuera del con
tenido de aquella. 

Las preguntas sacadas por cada uno 
de los opositores no volverán á ser insa 
culadas, y serán reemplazadas por otras 
sobre las mismas materias cuando el nú 
mero de aouellas exceda de 30. 

Art. 30. El ejercicio práctico consis
tirá en la formación del apuntamiento de 
un pleito ó causa designado por suerte, 
y la redacción de los hechos que resul
ten por párrafos numerados que empeza
rán con la palabra /¡''saltando. 

Art. 37. Para la práctica de este ejer
cicio la Junta reclamará de quien corres
ponda, por conducto- del Presidente, los 
pleitos y causas fenecidas que considere 
necesarios, y elegirá un número de ellos 
igual al del doble de los opositores admi 
tidos, procurando que dichos pleitos y 
causas guarden la posible igualdad en su 
volumen ^ folios. Los pleitos y causas 
elegidos quedarán reservados en la Pre
sidencia sin el apuntamiento y sentencia 
respectivos. 

Art. 38. Señalado por la Junta calili 
cadora el dia y hora del ejercicio de cada 
opositor, uno de los individuos de la mis
mo hará en presencia de aquel el sorteo 
del pleito ó causa cuyo apuntamiento ha 
de formar. 

A este acto podrán concurrir los de 
más opositores, á cuyo efecto se les pa
sará el aviso oportuno. 

Art. 30. Verificado el sorteo deque 
trata el articulo anterior, se entregará al 
opositor el pleito ó causa que le hubiere 
tocado, y será incomunicado en un cuar
to destinado al efecto dentro del edificio 
del Tribunal ó Audiencia, donde podrá 
permanecer hasta 24 horas, con la facul
tad de salir antes en cualquier tiempo en 
que termine su trabajo, que entregará 
con los autos al Presidente de la Junta ó 
á la persona que este delegare dentro de 
un pliego cerrado y sellado, en cuyo so 
bre pondrá su firma entera. 

Art . 40. Trascurridas 21 horas desde 
que el opositor hubiese recibido la causa 
ó pleito, comparecerá ante la Junta cali

ficadora y leerá el apuntamiento 
y he. chos que hubiere redactado, contesta 5 

seguidamente á las preguntas q u « , 
Vocales tengan á bien dirigirle, 

Art. 41. En el misino acto, 

que i 0 s 

continuación de este ejercicio práctica'110 

opositor tomará en taquigrafía, á pres¿« 1 

ciade la Junta, uno ó más trozos de 
libro que uno de sus Vocales leerá 
más precipitación ni pausa que las a™? 
tumbradas ordinariamente. La lectu 
durará cinco minutos; y terminada oi^ 
sea, se incomunicará al opositor por i , 
pació de hora y media para traducir v 
poner en escritura común las notas tacini 
gráficas que hubiere tomado; hecho l 
cual entregará una y otras al Presidenta 
de la Junta, ó persona que este des i " u e 

para la comprobación oportuna. ' 
Es aplicable á esta incomunicación lo 

dispuesto en el articulo 39. 
Art. 42. En el mismo dia en que ter 

minen los ejercicios de oposición, ó en 
otro de los inmediatos, los individuos «le 
la Junta que hayan asistido á todos ellos 
harán para cada plaza la correspondiente 
propuesta en tema, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 5uS de ley, y la ele
varán al Gobierno siempre que entre los 
opositores hubiese personas dignadas por 
su capacidad de figurar en ella. En otro 
caso se abstendrán de hacer la propuesta 
manifestando al Gobierno los motivos de 
su abstención. 

La Junta no calificará el mérito y ap
titud de los opositores que no vayan in
cluidos en las ternas. 

Art. 43. Los lugares en las ternas se 
votarán por separado, en secreto, por pa
peletas y por mayoría absoluta de votos. 

Si en primera votación no resultare 
mayoría absoluta, se repetirá entre los 
dos candidatos que hubieren obtenido 
más votos: en caso de empate decidirá el 
Presidente, y se expresará esta circuns^ 
tancia al final de la propuesta. 

\rt. 44. Cuando sean dos o más las 
plazas que en una misma oposición ha
yan de proveerse, no se procederá á la 
elección de los segundos lugares de las 
ternas sin que estén cubiertos los prime
ros de cada una de ellas, ni á la de los 
terceros sin que lo estén asimismo todos 
los de los segundos. 

Art. 45. Los escrutinios se harán y 
publicaran siempre por el Presidente. 

SECCIÓN TERCERA. 

DE LOS CONCURSOS Á LAS PLAZAS DE SECRETA
MOS DE TRIBUNALES DE PARTIDO. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la convocatoria, admisión de aspirantes y 
propuestas en terna. 

Art. 40. Las vacantes de las Secreta
rias de Tribunales de partido que, en 
conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 501 de la ley sobre or
ganización del poder judicial, se han de 
proveer por concurso se anunciarán en 
la Gaceta de. Madrid por la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, lijan
do al mismo tiempo el plazo en que los 
aspirantes han de presentar sus solici
tudes. 

Estas se dirigirán al Presidente de la 
Audiencia del distrito en que resulte la 
vacante, y se entregarán en la Secretaria 
de gobierno, que anotará en ellas el día 
en que se hubiere verificado la presen
tación. 

Art. 17. En la solicitud se expresara 
el Juzgado ó Tribunal en que se halle 
sirviendo ó haya servido antes el inten
sado, y acompañará precisamente los do
cumentos siguientes: . 

1 .* i .os que acrediten hallarse el in
teresado en las circunstancias que VA 

optar á dichas plazas requieren los ar
tículos 503 y 5u l de la ley. . 

i: Certificación librada por el ¿ g » 
de instrucción, ó el Presidente del i 
bunal de partido en su caso, en que 
te si el aspirante ha sido ó no correo 
disciplinariamente. . j o 3 

En caso afirmativo, se expresaran ^ 
motivos de las correckmes, y las Q 
hubieren impuesto con arreglo : l 1 0 X d e 

venido en los artículos 750, 7ol >' 

* Además podrá presentar cualcsquj?^ 
otros documentos que prueben ser 
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especiales y mérito contraído en el des
empeño de su cargo. 

Art. 48. En el mismo dia en que se 
presenten las solicitudes pasarán á la S i -
la Je gobierno :i lin de que en conformi
dad al art. 500 de la ley pueda completar 
el expediente á que cada una se refiera, 
con los informes que estime convenien
tes acerca de la pericia, moralidad, labo
riosidad y conducta de los aspirantes. 

Art. 10. Dentro de los 30 dias siguien
tes á la terminación del plazo lijado en 
la convocatoria para la presentación de 
las solicitudes, la Sala de gobierno re
solverá sin ulterior recurso si el aspiran
te debe ó no ser admitido al concurso en 
vista de lo que de su expediente resulte. 

Art. 50 . La Sala de gobierno proce
derá á la formación de las propuestas en 
terna de que habla el art. 509 de la ley, 
trascurridos que sean los 30 dias marca
dos en el articulo precedente, arreglándo
se en cuanto á la designación y votación 
de los lugares de las tenias á lo preveni
do en los artículos 43 y 11 de este regla
mento. 

SECCIÓN CUARTA. 

PE LAS OPOSICIONES A LAS PLAZAS DE SECRE
TARIOS Y VICESECRETARIOS PE GOMERNO DE 
LAS AUDIENCIAS, DEL TRIBUNAL SUPREMO Y SE

CRETARIOS DE SALA DE JUSTICIA DE LOS 
MISMOS TRIBUNALES. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Vela convocatoria de opositores y de su admi
sión á los ejercicios de oposición. 

Art. 51. Las vacantes de Secretarios 
y Vicesecretarios de gobierno de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, y las de 
Secretarios de Salas de justicia de los 
mismos Tribunales, que cou arreglo á la 
ley sobre organización del poder judicial 
y en los casos que determina se han de 
proveer por oposición, se anunciarán por 
la Subsecretaría del'Ministerio de Gracia 
y Justicia de la manera y con las circuns
tancias prevenidas en el art. 22 de este 
reglamento, siendo aplicable además lo 
<jue se ordena en el 23 y 24 respecto á la 
presentación de solicitudes. 

Art. 52. En el dia siguiente al en que 
haya trascurrido el plazo lijado para la 
presentación de las solicitudes, ó en uno 
de los inmediatos, la Sala á que con arre
glo al art. 524 de la ley corresponda la 
plaza ó plazas que hayan de proveerse se 
constituirá en Junta calificadora de las 
oposiciones y procederá al examen de los 
expedientes particulares de los opositores 
por el orden con que dichas solicitudes 
se hayan presentado: declarando en su 
vista si reúnen las condiciones que la ley 
exige para obtener la plaza que ha de 
proveerse, y si en conformidad á los ar
tículos 475 y 476 de la misma deben ó 
no ser admitidos los ejercicios de opo
sición. 

La Junta calificadora hará dicha de
claración dentro de los 10 dias siguientes 
al de su instalación, y contra aquella no 
se hará recurso alguno. 

Art. 53. La lista de los opositores ad
mitidos á los ejercicios de oposición se 
formará y publicará con arreglo á lo es
tablecido en el art. 31 de este regla
mento. 

CAPÍTULO II. 
De los ejercicios de oposición y propuestas en 

lerna. 

Art. 54. Los ejercicios de oposición, 
las materias acerca de que han de ver
sar, su forma y modo de votar las pro
puestas serán los establecidos en este re
glamento respecto á los Secretarios de 
Juzgados de instrucción y de Tribunales 
de partido, sin más diferencias que las 
siguientes. 

1 Q u e los apuntamientos no se li
citarán á las actuaciones de primera ins
tancia, sino que comprenderán los de se
gunda en las Audiencias, y en el Tribu 
nal Supremo á los recursos extraordina 
nos que ante él se ventilan. 
P v t i l o s a m e n e s de preguntas se 
33* T " ? : i l a s d a c i o n e s de lo conten-
cioso-ad,ninistrativo, tanto en sus dos 

estancias C o m o e n l n U I l i ™ cuando sólo 
esta corresponda, y á los recursos extra 

3/ Que las preguntas relativas á las 
atribuciones y deberes de los Secretarios 
h:m de comprender las especiales á los 
del Tribunal en que se haga la oposición. 

4.' Que en las preguntas que deben 
insacularse para el examen teórico deben 
comprenderse algunas relativas á los 
asuntos gubernativos del Tribuual cuan
do sea la oposición á Secretaria ó Vicese-
crctaria de gobierno. ' 

5.' Que en las Audiencias en que ha
ya Archivo ó Biblioteca y no hubiere Ar
chivero, se extenderán las preguntas al 
arreglo de Archivos y Bibliotecas. 

SECCIÓN QUINTA. 

DE LOS CONCURSOS Á LAS PLAZAS DE SECRETA
RIOS DE SALAS DE JUSTICIA DEL TRIRI'NAL 

SUPREMO. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la convocatoria de aspirantes, su admisión y 
propuestas en terna. 

Art. 55. Las vacantes de las plazas 
de Secretarios de Salas de justicia del 
Tribunal Supremo, que con arreglo al 
articulo 527 de la ley sobre organización 
del poder judicial han de proveerse por 
concurso entre los individuos compren
didos en el 52S de la misma, se anuncia
rá de la manera prevenida para los con
cursos á las plazas de Secretarios de Tri
bunales de partido, observándose en todo 
lo demás las disposiciones de los artícu
los 46, 47, 48, 49 y 50 de este reglamen
to en cuanto sean aplicables. 

SECCIÓN SEXTA. 

DEL CONCURSO A LA PLAZA DE SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPREMO. 

CAPÍTULO ÚNICO. 

De la convocatoria, admisión de aspirantes y 
propuestas en lerna. 

A rt. 56. La vacante de la plaza de Se
cretario de gobierno del Tribunal Say r> 
mo, que con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 529 «le la ley orgánica ha de pro
veerse por concurso entre los aspirantes 
que el mismo designa, se anunciará por 
la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y Justicia en la Gacela de Madrid del mo
do y con las circunstancia? prevenidas 
en el art. 413 de este reglamento. 

Art. 57. La formación de las propues
tas se hará según el orden de preferencia 
establecido en el art. 529 de la ley. 

En lo demás se observarán para este 
concurso las disposiciones del capitulo 
anterior y sus referentes en cuanto sean 
aplicables. 

DIPOSICIONES GENERALES. 

Art. 58. Los términos señalados en el 
reglamento para la presentación de soli
citudes son improrogables y correrán sin 
interrupción; pero si concluyeren en dia 
festivo, se prorogarán al siguiente. 

Art. 59. El nombramiento de los Ma
gistrados que según el art. 505 de la ley 
han de formar parte de la Junta califica
dora se hará con la anticipación conve
niente en decreto refrendado por el Mi 
nistro de Gracia y Justicia, y se publica
rá en la Gacela. 

Art. 60. Por el mismo Ministerio se 
expedirán las oportunas órdenes para que 
la Junta de gobierno del respectivo Cole
gio de Abogados proceda á la designación 
de los que en conformidad á las disposi
ciones de la ley han de formar parte de 
la Junta calificadora. 

Art . 61. Los Abogados que formen 
parte de dicha Junta percibirán como 
gratificación individual, con cargo al 
capitulo de imprevistos del presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, 20 
pesetas por cada sesión á que asistieren; 
pero no tendrán derecho apercibir can
tidad alguna el que no asistiere á cual
quiera de los ejercicios de oposición ó 
votaciones consiguientes. 

Art. 62. La Junta calificadora n > po
drá constituirse ni celebrar sesiones sin 
la asistencia de las dos terceras partes 
por lo menos da todos los individuos que 
deben componerla. 

Las Salas de Gobierno, ó de justicia 
eu su caso, se formarán con arreglo á lo 

dispuesto en la ley sobre organización 
del poder judicial. 

Art. 63. Todos los ejercicios de opo
sición serán públicos. 

Art. 64. El Secretario de gobierno, 
cualquiera que sea la plaza que haya de 
proveerse, autorizará todos los actos y 
diligencias que se practiquen en toda opo
sición y concurso; auxiliará á la Junta 
calificadora, Salas de gobierno y de jus
ticia en todo lo necesario, y extenderá en 
el libro correspondiente las actas de las 
sesiones que celebren. 

Art. 65. En el mismo dia, ó todo lo 
más al siguiente, en que se formen las 
propuestas en terna, las remitirá el Pre
sidente al Ministerio de Gracia y Justicia 
á fin de que el Gobierno proceda el nom
bramiento del Secretario ó Secretarios 
que corresponda. 

Art. 66. En toda propuesta en terna 
se expresará siempre si en los individuos 
que la compongan concurren ó no algu
nas de las incapacidades ó incompatibili
dades á que se refiere el art. 171 de la ley 
para obtener el cargo de que se trate. 

Art. 67. El nombramiento se hará 
por real orden expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, y se comunica
rá directamente al Presidente del Tribu
nal en que se hubieren verificado las opo
siciones ó concursos dándose un traslado 
al interesado y los demás que corres
pondan. 

En dicha real orden se fijará el tér
mino en que ha de tomar posesión, el 
cual no podrá exceder de 30 dias, pudien-
do prorogarse por justa causa. 

El acto de la posesión se verificará en 
la forma prevenida por la ley y previo el 
juramento establecido en su art. 478. 

Art. 68. Además del traslado expre
sado en el articulo anterior, se expedirá 
á los Secretarios y Vicesecretarios el cor
respondiente titulo con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la materia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1 L a s referencias que en este regla
mento se hacen de los Juzgados de ins
trucción y Presidentes de los Tribunales 
de partido se entenderán hechas á los 
Jueces de primera instancia mientras 
aquellos no se establezcan. 

2.' ínterin no se hallen cubiertas las 
plazas de Secretario de Sala de justicia 
de las Audiencias, formarán parte de la 
junta examinadora á que se contrae el 
articulo 2.* los Relatores más antiguos 
en reemplazo de dichos Secretarios. 

3.* Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 3.*, podrán celebrarse los exáme
nes generales á que el mismo se refiere 
en cualquiera de los meses restantes de 
este año si el Gobierno lo estimase con
veniente 

4." A las oposiciones que se celebren 
dentro de los 12 meses siguientes al dia 
en que se publique este reglamento po
dran ser admitidos los opositores, aun
que no sean peritos en taquigrafía) pero 
los que obtuvieren nombramiento de Se
cretarios judiciales acreditarán en la for
ma establecida en el art. 41 del regla
mento haber adquirido los conocimien
tos y práctica de dicho arte al año de ha
ber tomado posesión de su cargo, pudien-
do en caso contrario ser libremente se
parados. 

Aprobado por S. M. —Madrid 10 de 
Abril de 1871,-Ulloa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de esta fecha, esta Direc
ción general ha señalado el dia 12 del pró
ximo mes de Mayo, á la doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subas
ta del arriendo del molino de Casa-blanca, 
titulado de San Carlos, de la propiedad 
del Canal Imperial de Aragón (Zaragoza), 

por término de tres años y bajo el tipo de 
7.500 pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que hade consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esti subas
ta será de 800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Ücitadores siempre que no bajen 
de 2 pesetas. 

Madrid 13 de Abril de IS71.-E1 Di
rector general de obras públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del molino 
de Casa-blanca, titulado de San Carlos, 
de la propiedad del Canal Imperial de 
Aragón, se compromete á tomará su car
go el mencionado arriendo con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(lecha y firma delproponente.) 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón (Zaragoza), por tér
mino de tres años y bajo el tipo de ü.óoo 
pesetas anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de ra provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co-



A Sáliado 2 2 de Abril de 1871. 

nocimiento del público, el pliego de con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 1.000 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
25 pesetas, quedando las demás á vo

luntad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 2 pesetas. 

Madrid 13 de Abril de 1871.-El Di
rector general de Obras públicas, Ser
vando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. iV. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Abril 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta, del arriendo de la nave
gación del Canal Imperial de Aragón, se 
compromete á tomar á su cargo el arrien
do mencionado, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE L A DEUDA PUBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal 
que se han entregado por estas oficinas en el mes de Febrero último, para recoger 
con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con expre
sión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

NÚMERO. 

de salida 
de las fac

turas. 

SU IMPONTE. 

Escud. Mils. 

CAUSANTES Ó HEREDEROS 

á quienes corresponden. 

APODERADOS QUE 

las han recogido. 

FECHAS. 

en que lo 
han verifi

cado. 

2.030 

IS.512 
2.029 

1.162519 

394'830 
183*230 

Provincia de Madrid. 

Tomasa Noferit. . . . 

Sinforoso Tarro. . . . 
Antonia Noferit. . . . 

Alejandro Barcones y 
Gómez K) F e b r e 

ro 70. 
7 id. id. 

10 id. id. 

2.030 

IS.512 
2.029 

1.162519 

394'830 
183*230 

Provincia de Madrid. 

Tomasa Noferit. . . . 

Sinforoso Tarro. . . . 
Antonia Noferit. . . . 

Félix Diaz Gallo. . . . 
Alejandro Barcones y 

K ) F e b r e 
ro 70. 

7 id. id. 

10 id. id. 

Madrid 3 de Febrero de 1871.-El Secretario, José María Maury.—V.° B/—El 
Director general, Presidente, Ileredia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital en autos 

ejecutivos á instancia de D. Patricio Gar

cía de Muñiz con D. Luis de Pliego Val-

dés, se saca á pública subasta el dia 20 

de Mayo próximo, hora de l:is dos de su 

tarde, en la sala audiencia de dicho juzga

do, piso principal del Palacio de Justicia, 

la participación de 155.333 rs. 90 cénti

mos en el valor de -101.200 rs. en que fué 

tasada cu el año de 1867 la dehesa titula

da de Buenavista, situada en Jerez de la 

Frontera, que comprende una superficie 

de 322 hectáreas y 87 áreas, clasificadas 

de 1.', 2.' y 3.' clase, con parto de mon

te, chozas y pozos, y habiéndose valora

do actualmente en 341.040 rs., correspon

de á la mencionada participación la su

ma de 131.061, que es la que ha de servir 

de base para la subasta, en cuyo acto se 

admitirán proposiciones que cubran las 

dos terceras partes. 

Madrid 17 de Abril de 1871.—Juan 

de Aldana.—El Escribano, Juan Vallejo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del Hospicio de esta 

capital se cita, llama y emplaza á D. Do

mingo Santibañez ó sus herederos, para 

que en el término de cinco días se presen

te en dicho Juzgado á prestir una decla

ración en los autos civiles que les ha pro

mov ido D. Francisco Esteban Gómez 

Rubí y otros, sobre reconocimiento de un 

derecho, los cuales se hallaban recibidos 

á prueba; con apercibimiento que de no 

comparecer se les declarará confesos. 

Madrid 18 de Abril de 1871.-El ac

tuario, Juan Gómez Marrodan. 

En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del Hospicio 

de esta capital se anuncia por el presen

te edicto el extravio de un conocimiento 

firmado en Buenos-Aires por D. Blas An

tonio Agüero, maestre de la fragata !/«•-

dea, el cual hacia referencia al embarque 

de un tejo de oro, su peso 103 onzas, y 125 

doblones de cordoncillo de á 16 pesos 

uno, hecho á su cuenta y riesgo por don 

Domingo Santihañcz, para entregar en 

Cádiz á D. José Francisco Ortiz, cuya en

trega no pudo hacerse por haber sido 

apresada la fragata por los ingleses en el 

año 1804. Y se hace saber á la persona 

en cuyo poder se halle dicho conocimien

to que en el término de 30 dias lo pre

sente al Juzgado ó comparezca á deducir 

el derecho que le convenga; apercibido 
que en otro caso se acordará lo que cor

responda. 

Madrid 4 de Abril de 1871.-El Es

cribano, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá 
de llenares y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo por término de 30 dias, 

á contar desde el dia 22 de Marzo último, 

á D. Manuel Ramos, Ayudante que hu 

sido en la Casa-Galera de esta ciudad, pa

ra que dentro de dicho término se pre

sente en este Juzgado á prestar una de

claración en la causa que se le sigue por 

detención arbitraria de una reclusa; pre

venido que de no hacerlo se le declarará 

rebelde y contumaz, entendiéndose las 

diligencias sucesivas con los estrados del 

Tribunal y parándole el perjuicio que ha

ya lugar. 

Alcalá de llenares 19 de Abril de 

1871. — Juan Manuel Romero. —El actua

rio, Gregorio Azaña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 
• 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 

esta villa sacaá pública subasta por pujas 

á la llana la recaudación del arbitrio que 

se establece á beneficio del primer Asilo de 

Mendicidad de San Bernardino como de

recho de pasaje por el pontón que se cons

truye sobre el rio Manzanares para el par 

so del público á la pradera y ermita de 

San Isidro durante !'ks -lias L#f 14, 15, 10 

y 17 de Mayo próximo. 

El acto del remate tendrá lugar el dia 

28 del corriente, á la una de la tarde, en 

estas Casas Consistoriales; el pliego de 

condiciones y demás antecedentes nece

sarios para tomar parte en la licitación 

estarán de manifiesto en la Secretaria 

municipal, todos los dias no feriados que 

medien hasta el de la subasta, de doce 
cuatro de la tarde. 

Madrid 16 de Abril de 1871.-EJ § E 

cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Vallecas. 

Se halla vacante la plaza de Médico 

titular de Beneficencia de esta villa, dota

da con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 

pagadas de los fondos del Municipio por 

mensualidades vencidas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

debidamente documentadas á esta AlcaU 

dia dentro del término de 20 dias, á con

tar desde la inserción de este anuncio en 

el BOLETIN OUCIAL. 

Las condiciones del contrato, en con

formidad á lo que que previene el Regla-

mentó de partidos médicos de 11 de Mar

zo de 1868, se encuentran de manifiesto 

en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Vallecas 20 de Abril de 1871.-El Al

calde popular, Ceferino Lozano. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

Verificadas las operaciones de deslin

de de las servidumbres pecuarias de este 

término jurisdiccional, se pone en cono

cimiento de todos los terratenientes en el 

mismo, á fin de que en el término de 

ocho dias, contados desde su inserción, se 

presenten en la Secretaría de este Ayun

tamiento, en donde se halla de manifies

to, á enterarse y hacer las realamaciones 

que creyeren conducentes; en la inteli

gencia que pasado dicho término se remi

tirá el expediente á la Superioridad para su 

aprobación si la mereciese. 

Navacerrada 19 de Abril de 1871.-El 

Alcalde, Pablo Esteban. 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN DEL REAL PATRIMONIO DE 

ARANJUEZ. 

Se venden en lotes de 500 gavillas las 

leñas de poda existentes en las posesio

nes de este Real Patrimonio, bnjo el 

pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en esta Administración, verificán

dose un sólo remate, que tendrá lugar el 

dia 25 del corriente, á las doce de su ma

ñana, en la propia dependencia; debiendo 

advertirse que ha sido rebajado el tipo de 

tasación de cadajote á 14 pesetas 12 cén

timos. 

Aranjuez 19 de Abril de 1871.—Fa-

briciano López Rodriguez. 

MADRID.—1871. 

OncINATtrOGUÁFICA DEL llúSllClO. 


